
TERMINA TUPREPA
CON BECA

ESTE 2025

El Programa Social “Beca PILARES Bienestar, 2025” 
está abierto a las personas que cumplan con los 
siguientes requisitos:
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Requisitos de acceso de las 
personas aspirantes a beneficiarias 
finales (Becarios)

a) Ser residente de la Ciudad de México; 
preferentemente de las colonias, barrios y pueblos 
donde se ubican los PILARES y/o de colonias 
colindantes. 
b) Contar con la Clave Única de Registro de Población 
(CURP).
c) Proporcionar una cuenta personal de correo 
electrónico que se encuentre activa y que revise con 
frecuencia. Esta cuenta será el medio oficial por el 
que se harán llegar los comunicados con relación a la 
“Beca PILARES Bienestar, 2025”. 
d) Conocer lo estipulado en las presentes reglas de 
operación y asumir los compromisos establecidos 
para su cumplimiento. 

Requisitos generales:

  

A partir de los 15 años en adelante 
Podrás obtener una de las 9,000 Becas de PILARES. 

e) Contar con el registro y folio de PILARES, el cual se
puede obtener en el sitio web oficial 

https://pilares.cdmx.gob.mx/
f) Llenar el formulario de registro para aplicar a la beca 
disponible en el sitio web www.pilares.cdmx.gob.mx 
g) Conocer y aceptar los alcances de la carta bajo 
protesta de decir verdad de no ser persona 
beneficiaria de otro apoyo económico o programa 
social de la misma naturaleza. 
h) Aceptar la "Carta compromiso de recibir asesorías 
y/o acompañamiento” que aparece en el registro, 
asumiendo la disposición a asistir a las asesorías 
académicas y/o actividades ofertadas en los PILARES 

y a participar en las actividades que se convoquen 
para fortalecer los vínculos entre los PILARES y la 
comunidad. Las actividades serán en modalidad 
presencial en aquellos que estén en operación o a 
distancia (vía los mecanismos que se comuniquen en 
el PILARES en el que se está registrado). 
i) Aceptar la carta bajo protesta de decir verdad, que 
aparece en el registro, relativa a que toda la 
información y documentos proporcionados en el 
registro de solicitud son correctos. 
j)  Abstenerse de proporcionar, en cualquier momento 
del desarrollo de este programa social, datos falsos o 
documentos apócrifos.



https://app.sectei.cdmx.gob.mx/inscripcion/index.php/176511?lang=es

El proceso de registro no garantiza la incorporación al 
Programa Social correspondiente, exclusivamente le 
permite participar en el inicio del trámite. En el caso de no 
cumplir con las metas previstas, se harán las amplia-
ciones a la presente Convocatoria, y se publicarán en la 
página de la Subsistema de Educación Comunitaria 
“PILARES” 

https://sec.pilares.cdmx.gob.mx/convocatorias 

En el caso de no cumplir con las metas previstas, y 
considerando que hay modelos educativos con distintas 
duraciones, se tomarán en cuenta los nuevos registros en 
plataforma. 

Procedimientos de acceso

Enlace directo a la inscripción de 
Beca PILARES 

Modalidad Examen Único SECTEI 

Modalidad Prepa en Línea SEP

"Beca PILARES Bienestar, 2025", para estudiantes de 
Educación Media Superior (Bachillerato):
a) Ser estudiante de bachillerato en las modalidades en
línea, a distancia o abierta que ofrecen las instituciones 
públicas y contar con el documento probatorio expedido 
por dichas instituciones educativas.
Las modalidades para el estudio de Educación Media 
Superior son las siguientes:

La aprobación de la documentación presentada quedará 
sujeta a validación por parte de la Dirección de Educación.
Participativa y Comunitaria a través de sus áreas 
competentes.

• Bachillerato en Línea SECTEI.
• Bachillerato PILARES de la Secretaría de

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de
la Ciudad de México.

• Prepa en línea de la Subsecretaría de Educación
Media Superior de la Secretaría de Educación
Pública.

• Preparatoria abierta de la Subsecretaría de
Educación Media Superior de la Secretaría de
Educación Pública.

• Examen de Certificación por Evaluaciones
Parciales del Colegio de Bachilleres.

• Sistema de Enseñanza Abierta y a Distancia del
Colegio de Bachilleres; o bien algún otro sistema
de enseñanza para la Educación Media Superior
en línea proporcionado por alguna institución
pública del país.

Requisitos específicos Modalidades en las que puedes 
cursar tu Prepa
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Modalidad Prepa Abierta SEP 

Modalidad Bachillerato en Línea SECTEI 
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